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REVISTA

PRECIOS DE SUSCRÍCION.

En España y Portugal 6 rs. al mes.
En el Eífranjorb j Ultramar 8 rs. Id.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid, en la Redacción y Administración, calle
dé la Aduana, núm. 8,'cuarto'3." '

En Provincias ¿ en Ia3 estaciones telegráficas.

Sr. Director de la REVISTA DE TELÉGRAFOS.

Muy señor mió: Nó hatea olvidado el
cófflpr'ómiso que con V. contraje, de escribirle
una corta reseña de los aparatos qiie, relacio-
nados más d meaos directamente con la tele-
grafía, estuviesen expuestos en la actual Ex-
posición universal; si bien es verdad qué al
hacer mi promesa no contaba que fuesen tan-
tas las dificultades que habría de vénceípara
llevarla á cumplido efecto, y olvidé comple-
tamente mi insuficiencia para tratar ciertas
cuestiones y mi poca costumbre, ó mejor mi
ninguna costumbre, dé escribir para el pu-
blicó. Pero puesto que todo ló vótteé la fe,
(ion1 fe doy principio á mi pobre y desalisado
trabajo, contando, porque muohó la necesitó,
con su indulgencia, y sobre todo con la de
los'léctores dé la'EBVisTA, tanto d más coim-
peíéníés que yo para tratar las materias de
qué' voy á hablar.

' No me detendfé á hacer la descripción del
Palacio donde' ésíao expuestos los productos
dé;todos los pueblos, porque bien conocida de,'
tadfr eliminado es1 su forma por los inmime-
Blies piamos* que se han publicado y por las

infinitas descripciones qué han aparecido en
las columnas dé los periódicos de todas lsfc
naciones; pero no puedo menos de decir que
creó sumamente apropdsitó y Já mas ade-
cuada párá el objeto á que se dedica, la dis-
posición general del Palacio, dividido en zo-
nas concéntricas, atravesadas por galerías pa-
ralelas, disposición qué permite visitarlo todo
con la mayor comodidad y sin miedo alguno
de perderse én aquel inmenso recinto.

Algunos critican que él centró del Pala-
cio esté ocupado por un jaiWm, y quisieran
ver en su lugar un gran salón para la- dis-
tribución de premios. No'me parece mala"esta
íáeá; pero" estoy seguro' dé que los que hoy
echan dé méiíos el salón, sí este se hubiera
construido, echarían dé menos el jardin.

Creo, püés, 4Ué en' materia1 do Palacios
para exposiciones,' nada1 deja que desear el
construido en el campó de Marte'.

Nó' diré' otro tanto de la Clasificación y.
distribución de algunos productos, los de te-
legrafía por ejemplo, cuyos pequeños y deli-
cados aparatos hacen mal papel en la gran
galería de las máquinas, y hubiesen estado
mucho mejor en una de las galerías inferio-
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res,, Y ya que de defectos hablo, y para aca-
bar de una vez eon tan enojosa tarea, diré
que he visto con disgusto que la generalidad
de los aparatos telegráficos permanecen sin
funcionar, lo que no permite que pueda for-
marse exacta idea de su mecanismo. Nos pa-
rece que á muy poca costa podíala Dirección
general de los telégrafos franceses haber des-
tinado á la Exposición algunos telegrafistas
que hiciesen funcionar y diesen razón de los

personas qué se dedican al estudio dé las múl-
tiples aplicaciones de. la, electricidad. Esta
falta,'que no hemos sido los únicos en cen-
surar, es en parte subsanada por varios celo-
sos constructores, franceses en su mayor par-
te, que. se blindan galantemente á explicar
a los curiosos la marcha de los mecanismos
por ellos inventados.

No brilla en la actual Exposición, la cuarta
universal que,se celebra ninguno de esos
grandes descubrimientos que admiran al
mundo de vez en cuando; pero los inmensos
progresos, ios magníficos perfeccionamientos
que en todos los productos ó industrias se ma-
nifiesten, valen tanto como importantes des-
cubrimientos. No puede aun la electricidad
reemplazar ventajosa y económicamente al
vapor; pero, la sencillez, la sensibilidad y la
perfecta construcción de muchos de los, apa-
ratos telegráficos expuestos, no puede monos
de satisfacer al más descontentadizo.

Hechas estas observaciones preliminares,
que he creído,conducentes á mi objeto, paso
ya á hacer el rápido examen de los aparatos
oxpuestos, procurando en lo posible evitar
omisiones; pero sin sujetarme á clasificación
de ningún gónero que creo serviría solo para
entorpecer la marcha de esta breve resefla, ,

• M. Bigant presenta dos mapas telegráfi-
cos; uno de 13 metros cuadrados. (Je superfi-
cie, destinado á la red telegráfica de'Fr,ancia,
y otro de 20 metros cuadrados, que contiene
toda la red europea. En estos mapas-tipos
están trazados de una manera permanente
las líneas que no son susceptibles,de varia-
ción. Marcando luego.coja tintado china las
líneas secundarias y las frecuentes .modifica-

ciones que en ella se introducen, y sacando
reproducciones fotográficas, pueden fácil-
mente las direcciones generales proveer á sus
estaciones de mapas telegráficos que sean
una verdad.

Al lado', de estos mapas hay otro de mon-
sieur Roussy, perteneciente como M. Bigant
al cuerpo de telégrafos franceses, cuyo mapa,
de tres metros cuadrados de superficie, pre-
sunta de relieve todas las líneas de Francia
por media de, hilos y pequeflitos postas. No
quiero negar á M. líoussy el mérito ni la
originalidad de su trabajo; pero recuerdo ha-
ber visto en Madrid, en el despacho del Di-
rector de telégrafos, un mapa de nuestra red
telegráfica, construido exactamente de la
misma manera que el de M. Roussy. Creo
que el mapa á que rne refiero hubiera podido
figurar dignamente en la actual Bixposicion,
y siento no recordar el noínbre de su autor
que citaría gustoso.

La Dirección general de los telégrafos
franceses, que ocupa la mayor parte del es-
pacio destinado á los aparatos de telegrafía,
, tiene expuestas muestras de tocio su material,
tanto de líneas como de estaciones. Bntre los
receptores figuran los aparatos Morse, Hu-
ghes, Caselli, Breguet y otros, todos bastante
conocidos de los lectores de la REVISTA, d
¡por usarlos diariamente, ó por las diferentes
descripciones que de ellos ha hecho el pe-
riódico que V. tan dignamente dirige, para
que me crea dispensado de ocuparme en su.
examen. • , . •

El, caballero Adolfo de Bergumller, de
Viena, expone un ingenioso sistema de tele-
grafía urbana, inventado por él, y destinado
á prevenir á las autoridades de los accidentes
que ocurran.en,las,calles. En una especie de
columna hueca (por el estilo de las que, se
establecieron hace algún tiempo en Madrid
para buzones de correo) ó en, una pared cual-
quiera, se coloca una caja cerrada, cuya llave
tienen los agentes de policía. En el interiof
de la caja hay quince botones diferentes,, que
pueden comunicar ,con hilos que terminan
en, las., prevenciones ,ú oficinas de policía.
Basta apretar uno de l0s.bot9jj.es para esta-



blecer una corriente eléctrica que íncliea la
naturaleza del accidente, y el panto de donde
ha partido,el aviso. En, la misma caja hay
un manipulador Morse y un timbre, de modo
que en caso necesario puede un telegrafista
tener al corriente á la oficina central de to-
das las peripecias dé Cualquier siniestro.

M. Caehelem, del cuerpo de telégrafos
francés, expone dos antiguos aparatos, uno
de'cuadrante y otro Morse, impresor de tinta;
cúyb mérito consiste en haber sido construi-
dos ¿1 poco tiempo de haberse establecido en
Francia la telegrafía eléctrica.

El SE. ííennann, de Lisboa, presenta una,
mesa de estación perfecta y completamente
montada, y, una1 caja de telégrafo de campa-
na, -El Sr. Hermann hamodiflcadoelaparato
Morse, sustituyendo al rodillo empapado en
tinta', un receptáculo de donde toma tinta la
punta que sirve de tira-líneas. El Sr. Her-
mann es él único expositor portugués que
figura en la actual Exposición en la clase 04,
ó sea de aparatos telegráficos.

ta, Sí". Director, y la cierro aquí, proponién-
dome continuar en otra inmediata el estudio
que me he propuesto.

De V. atento seguro servidor Q. B. M. S.

. M. P. R. • •

París y mayo'16 de, Í867. '

BIBLIOGRAFÍA.

MeDiorias de Benjamín Franklin.escritas po.r él mis-
mo , traducidas del inglés al francés y .anotadas
por Eduardo Laboulaye.

El inventor del pararáyo, que eripuit ocelo ful-
mén, sceplrumque tyrannis, es más conocido hoy
como político que como hombre de ciencia, y las
páginas consagradas á sus descubrimientos eléctri-
cos ocupan sin embargo algunas páginas de sus
memorias. Nadie prestó más señalados servicios á
su país que el diplomático qae firmó la paz de 1785
y aseguró la independencia de los Estados-Unidos.
La posteridad reconocida saluda en él al hombre de
bien, al profundo moralista, al carácter ejemplar,
al eminente consejero de todas las causas; se cono-
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cen sus viajes, sii imprenta, sus bibliotecas popula-
res, su administración de Filadelfla; psro se ignora
generalmente el origen de sus experimentos que,
más duraderos, quizás que. todos sus actos filantró-
picos , haninmortalizado su nombre asociándole
para siempre á la.tiistoria dé la física moderna.

Frankliñ cuenta él mismo, en sus memorias
el origen de aquellos memorables»experimentos. ,
«En 1746, dice,.encontré en Boston acierto dpotor
Spence, que venia, de Escocia, y que.hizo delante ,
de mí algunos experimentos de electricidad,, muy
imperfectos, porque el doctor no. era muy hábil;.'
pero que me sorprendieron y agradaron mucho,
porque eran completamente nuevos para mi. Algún
tiempo después de mi regreso á Eiladelfla, nuestro
bibliotecario recibió como regalo de Pedro Collin-,
son, miembro de la Sociedad real de Londres,,un
tubo de cristal con .algunas instrucciones sobre el
modo de usarle para hacer experimentos. ,.Meiapo-
deré con avide? de la ocasión para repetir lo que;
había visto en Boston. A fuerza de práctica, adquirí
gran habilidad para las experiencias que se nos .
habian indicado dé Inglaterra, y afíadí otras nue-
vas. Digo á fuerza de práctica, porque mi casa esr
lata continuamente llena ile gente que acudía á ver
aquellos nuevos prodigios.»

Para;librarse, de lanías' visitas, hizo construir
Franklin cierto número de tubos para sus amigos,.';
que se convirtieron así en oíros tantos demostra-
dores. El principal fue Kinnersle'y, vecino suyo,
hombre ingeniosísimo que, retirado de los negocios,
repitió las experiencias metódicamente arregladas
por FranklinJ , Se .procuró un elegante aparato,
construido cuiáadosamente por personas entendi-
das, y recorrió las colonias reuniendo algún dinero.
No le fue fácil hacer sus experimentos en las Anti-
llas, á. causa de la humedad de la atmósfera.

Franklin juzgó conveniente informar á Collinson
det éxito de sus experimentos: «Le escribí, dice,
varias cartas, dándole cuenta de mis experiencias.
Las leyó á laSooiedad real de Londres que no las
creyó dignas de insertarse en las Transaetioites;
yo habia eseríío para Kinnersley nn Ensayo sobre
la identidad del rayo y, de la electricidad, y se lo
envié á Mitchel, uno de mis amigos, miembro déla
Sociedad real. Me contestó que lo habia teidoen
una sesión dé la Sociedad, y que los,inteligentes se
habian reído.» . - . • ' •

Franklin tuvo la suerte de todos, los inventores
pasado's, presentes y futuros; y los. académicos que,,
muy pronto habian de aclamarle con entusiasma,
empezaron por burlarse desdeñosamente de su
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teoría sobre la identidad del rayo y la eloctricidad
Pero no todos pensaron del mismo modo que la So-
ciedad real. Hubo un doctor Folbergill que encontró
aquellos trabajos demasiado preciosos para qn(
desaparecieran, y aoonscjó darlos á la imprenta
Collinson los entregó a Cave para que los insertase
en su Gentleman's Mat/azúie, pero éste prefirió
imprimirlos en volumen separado, y el doctor
Frothorgill escribió el prólogo. El editor, pensó bien,
para sus intereses, porque, con las adiciones qué se
le hicieron, el folíelo se convirtió en un volumen
en 8.", que tuvo cinco ediciones, y por el que nun-
ca pagó derechos de autor.

El honor y el dinero so alejaban á un mismo
tiempo del autor. Ni los sabios oficiales prestaron
atención á sus. teorías, ni los editores á sus dere-
chos.

Pasó algún tiempo sin que sus'escritos fuesen
bien conocidos en Inglaterra. Habiendo caido un
ejemplar en manos de Buffon, «sabio,, dice Fran-
klin, que goza con justo titulo de gran reputación
en Francia y en toda la Europa,» aconsejó, á'Du-
bourgVjue Mójese una traduepion francesa; traduc-
ción que hizo y que fue impresa en Paris. Esta, pu-
blicación ofendió al abate Nollet, profesor de física
en Francia.

Era Nollet un hombre hábil en el arte de ex-
perimentar/que había publicado una teoría de la
electricidad, con arreglo A las ideas, que estaban
entonces' en boga. Creyó al principio que aquella
obra se habia hecho en París por sus enemigos
para atacar su sistema.; y cuando adquirió la cer-
tidumbre do que existia efectivamente en íiladelfia
una, persona con el nombre do Franklin, escribió
un volumen de Carias nominativamente dirigidas
al sabio de Ultramar. El abate Nollet sostenía en
ellas su antigua teoría, negaba la verdad dé los
experimentos de Franklin, y las deducciones que
éste sacaba. « Tuve por un momento, dice Fran-
klin, idea de contestar al abate; pero reflexionando
que mis escritos contenían la descripción de expe-
riencias Kcllcs.de repetir, y, además, que mis ob-
servaciones estaban presentadas en ellos como sim-
ples conr/eturas y no como dogmas, lo que me dis-
pensaba de la obligación de defenderlas; y por
último, que una discusión entre dos. personas que
no escriben el mismo idioma, podría prolongarse
considerablemente por errores de traducción, y
que, lejos comprenderse bien uno i otro, una de
las cartas del abate estaba fundada on un contra-
sentido del traductor, concluí por dejar que mis
escritos, se defendiesen solos, y juzgué que valía

mas emplear en nuevas experiencias el tiempo qa$
me dejaban libre los negocios públicos,, que no en
disputar sobre este punto.»

Franklin no contestó al abate Nollet; pero se
encargó do hacerlo su amigo Le Iloi, de la Acade-
mia de ciencias, y los principios del sAbio mora-
lista fueron adoptados por lodos los sabios de Eu-
ropa, con preferencia á los del abale, que so en-
contró completamente solo.

Lo que- prinpípalmento atrajo la atención pú-
blica y dio gran celebridad á su libro, fui el éxito
de uno. de. sus experimentos, hqchp. en Jfai'ly por
Oalibard y de Lord, que lograron atraer el rayo do
una nube. De Lord, que tenia un gabinete de física,
repitió en presencia (leí rey y de toda la corte lo
que él llamaba los experimentos de Filadelfia.'

Un miembro de la. Sociedad real de Londres,
fuó advertido por ol doctor Wrighl, médico inglés
que sa encontraba en París, de la alta estimación
en que los sabios del continente tenían los experi-
mentos de Franklin que tan. poca atención habían'
mereoidoen Inglaterra. La Sociedad examina en-,
tbnefis de nuevo,aquellos escritos, hizo de ellQS.m
resumen que,s,e insertó e,n,,las Tr^mactiones, y ha-
biendo repetido' Canjon con buen éxito el experi-
mento de.atraer el rayo, dé, las nub,es,por medio de
una varilla puntiaguda, la Sociedad trató do resar-
cir al autor de la ligereza con que le habia tratado
on un principio. «Sin que yo solicítase semejante
honor, dice Franklin, me eligió para-miembro suyo,
me oxcopluó do los pagos dé costumbre, y desde
entonces me envió siempregratis sus Transacliones.
Me concedió también la mfjdall^ d$, oro de sir
Godfrey Copley, para el af.o 1755, que me remi-
tieron acompañada de una carta muy laudatoria
del presidente lord Macclesfield,»

Hemos creído dignos de ser conocidos estos
principios de la electricidad en Francia y en Ingla-
terra. Carecíamos de una buena traducción de las
memorias y do la eorrespoúdencia de l'ranklto.
Nadie mas apropósito que Mrl Labo'ulayo para
emprender ese trabajo lan útil para el lector como
modesto para el traductor,

CAMILO FLAXXÍMOK.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

A propuesta do! Slinisterio de Ultramar, y oido
'i Consejo de Estado en pleap,



el servicio, régimen y contabilidad del ramo de Te-
légrafos en la isla de. Cuba,

Dado qn.Palacio 4 13 da Mayo de 1867.- Está
rubricado de la. Real mano.—El Ministro de Ultra-
mar, Alejandro Castro.

L A I S L A D E O Ü B A .

CAPITULO PRIMERO.

De la organización del r amo de
Telégrafos.

Artículo i ' Corresponde al Director general de
Administración de la isla de Cuba la dirección in-
mediata del ramo de Telégrafos, asi en lo relativo
al personal como al servicio, estudio y ejecución
de las obras del mismo.

Art. 2.° Los negocios del ramo de Telégrafos
se despacharán por conducto de la Sección corres-
pondiente de la Dirección general do Administra-
ción.

Art. 3.° El personal de dicho ramo se com-
pondrá :

De un Inspector.
De Jefes de línea de primera y de segunda clase.
De telegrafistas primeros y segundos.
De subalternos de vigilancia y servicio, á saber:
Guarda-almacén.
Reparadores.
Ordenanzas.

Art. 4.° El número de Jefes de linea, telegra-
fistas y subalternos do vigilancia y servicio, se lijará
anualmente ei¡ vista de las necesidades del ramo y
con la debida anticipación para que su plantilla
pueda incluirse en el presuquosto respectivo.

CAPÍTULO II.

D e l D i r e c t o r .

Arl. 5." Corresponde al Director general de
jUluiini.slrar.mil, como Jefe del ramo de Telégrafos:

1." Dictar las disposiciones necesarias para la ¡ de servicio como de construcción, conservación y
preparación y tramitación de los expedientes pro- j reparación de lincas, consignando en todos, ellos
pios del mismo. I su dictánvn.

2.° Adoptar las resoluciones definitivas, en los Art. 8," Le correspondo. igualmente:
casos previstos por los reglamentos, decretos y dis-1 1 ° Proponer las instrucciones generales para la-
posiciones vigentes. j ejecución del «ervlcio, estudios y formación do pro-

3.° Dictar las órdenes necesarias para llevar á yeclos y presupuestos.
efecto lo mandado por las resoluciones á que se re- 2.° Kcdaclar el presupuesto general del ramo,-
liere el párrafo anterior. ! como las variaciones que fueren necesarias para e|

'i,° Dar cuenta al Ministerio de Ultramar, en i mejor servicio.
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la forma correspondiente, de loa. acuerdas de la
Junla consultiva de Obras públicas en asuntos del
ramo que requieran íleal aprobación.

o.* Comunicar ¡I los funcionarios del mismo las
Reales órdenes con las instrucciones y prescripcio-
nes, convenientes, y circular cláusulas y, condiciones
generales para las contratas del sirvió». • ,. •

6." Distribuir el personal del euerpo y ordenar
los servicios y visitas extraordinarias que- juzgue
conveniente, determinando la época en que* hayan
de verificarse las revistas.por el Inspector del ramo.

7.° Suspender de- oniplou y sueldo a. los Jefes
delinea, telegrafistas y subalternos de; vigilanoiá y
servicios, y aplicar las correcciones y castigos que
los reglamentos determinen por contravención á sus
disposiciones.

8.° Consignar las ñolas do concepto en las ho-
jas de servicio do los individuos del cuerpo.

9.° Acordar la disiribueion mensual del presu-
puesto.

10. Poner su V.° B.° en todos los pedidos de
materiales y efectos que presenten los Jefes de li-
nea, siempre que ¡os hayan arreglado á la» necesi-r
dades del servicio, y en las relaciones do efectos,
entregados al mismo ó adquiridos por. el, Guarda-
almacén en caso de que estuvieren conformps con,
los pedidos hechos.

11. Ejercer las demás.atribuciones.q.ue en,,ge-
neral le encomienda el Real deereto.de 28 de. Marzo
de 1867 y los.reglamentos queso dictaren,para,su,
ejecución.

Art. 6." El Director general, de Administración,
despachará cun el Gobernador superior civil los ex-
pedientes cuya resolución no le corresponda en vir-
tud de las disposiciones del articulo anterior.

CAPÍT0LO III.

Del Jefe de la Sección.

7." El Jefe de la Sección que tenga á: su.Art
cargo la Dirección general do Administración del
ramo, de Telégrafos, instruirá, y despachará con el
Director los expedientes del mismo, así en materia;
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3." Revisar los calados y pedidos quo presenten
los Jefes de línea y los encargados de estación acer-
ca del consumo y empleo del material de reparación
y entretenimiento.

4.° Examinar las hojas de servicios de los in-
dividuos del cuerpo para los efectos quo establece
el párrafo 8." del art ».°

5.° Inspeccionar la Escuela de Telegrafía, y ha-
cer que se cumpla su reglamento.

Art. 9." El Jefe de la Sección redactará anual-
mente una Memoria del progreso general del ramo.

Art. 10. Con arreglo á lo dispuesto en el ar-
ticulo 54, asistirá á la Junta consultiva de Obras

relativo á las atribuciones que se le encomiendan
en el párrafo b\° del artículo anterior."

Art. 15. El Director general de Administra-
ción podrá encomendar á los Jefes dn línea de las
localidades respectivas la recepción' de obras "con-
cluidas, reparación de averias ú otras comisiones
del servicio que correspondan al inspector, cuándo
su naturaleza.lo permita y preferentes atenciones im-
pidan a dicho funcionario ejercerlas por sí mismo.

CAPÍTULO V . .

De los Jefes de l ínea, ..., •.;.

Arl. 14. Los Jefes de línea son inmediatos su-
públicas en concepto de Vocal Ponente, cuando en bórdinados de la Dirección, y se entenderán con
ella se trate de asuntos relativos al servicio do Te-1 ella en lodos los asuntos de su respectiva demarca-

ción, excepto en. los que se refieran al desempefloi
del servicio inmediatamente encomendado al las- ;

pector, en cuya materia se entenderán con él di-
rcctamcnlc, obedeciendo sus órdenes.

CAPÍTULO I V .

Del Inspector.

Art. 11. Correspondo al Inspector:
1.° Formar, con arreglo á las instrucciones de

la Dirección general de Administración, los. proyec-
tos facultativos, presupuestos y pliegos de condicio-
nes para las obras de construcción o reparaciun ex-
traordinarias, y las de conservación que exija el Mías que cometan.

Art. 13. Corresponde á los Jefes de línea:
lii) to relativo al personal;

1." Hacer que los encargados de estación tele-
gráfica, reparadores y ordenanzas do su secoion
respectiva cumplan con exactitud el servicio que á
cada cual corresponda, denunciando en el acto ias

estado do las lincas, elevándolos á aquella para la
resolución que corresponda,

2.* Girar una revista anual de inspección á las
líneas y estaciones telegráficas de la isla, compren-
diendo las de ferro-carriles, y dar cuenta á la Direc-
ción de las observaciones que en ella hiciere para la
mejora y regularidad del servicio, sin perjuicio de
las Visitas que por extraordinario le encomiende la
misma Dirección.

3." Revisar la construcción y reparación en los
trayectos y recibir de los contratistas las obras con-
cluidas, con sujeción á los reglamentos y pliegos de
condiciones generales y particulares.

4." Vigilar el exacto cumplimiento de. los re-
glamentos, instrucciones y órdenes superiores, y la
ejecución de las medidas que se adopten para ase-
gurar la rapidez y regularidad en las comunicacio-
nes telegráficas, dando cuenta á la Dirección de las
contravenciones que notare.

o.° Adoptar, en los casos previstos por los re-
glamentos generales del servicio, y en los urgentes,
las medidas ó disposiciones que reclamen las cir-
cunstancias, dando cuenta á la Autoridad guberna-
tiva del distrito y parle razonado ala Dirección.

Arl. 12. El Inspector se comunicará con los
funcionarios públicos y empresas particulares en lo

2." Formar las hojas de servicios de los funcio-
narios á sus órdenes, informando acerca de ellas io
que estimen oportuno.

En lo relativo al material;
1." Hacer á la Dirección los pedidos de efectos

y materiales correspondientes á las líneas de su sec-
ción en vista de. los que reciban de las estaciones,
poniendo un escrupuloso cuidado en la justificación
de las cantidades que perciban para tal objeto y en
la clasificación, consumo y empleo de dichos efectos.

2.° ' Examinar los registros de despachos, libros
de anotaciones y demás documentos de cada esta-
ción, así como la existencia de materiales, salios y
fondos de la recaudación de despachos por propio.

5.° Componer las piezas de los aparatos qun no
exijan el trabajo de un mecánico, para lo cual se les
facilitarán los materiales necesarios al efecto.

l!n lo relativo al servicio;
1." Instruir los expedientes á que dé lugar el

servicio do su sección respectiva.
2." Cuidar de que las lineas de su cargo se con-

serven constantemente en completa expedición para
el servicio.

5.° Vigilar la trasmisión en los despachos y ha-
cer notar cualquiera alteración que observe en el
texto de los mismos.



.¡,4ií¡¡<¡íleyí̂ árfy remitir ijaDirección tos partes
disi'io^, dé;!as,es¡apioiies y las hojas de recorridas

j ^ d '• j f t s ^ r e p a c a d o i p . n i ; . , , . . ^ . i t - y ; , . •, ,-> ••••:; •
5." .Dar parte á la misma al abrir y cerrar el

- • - •

,,. j6.?f jitrganizariel seryiciade jos reparadoras¡se-
I^ti;jás.ips|füaci(!nes,q)i^;recil)aD de la ¡Dirección y

3 i T l | l ¡ i ^ l t '
7." ,J|Scpre|;;de;teniu'attienle;,.por.;|o;:ménosi!na

vez¡al mes, todo el Irayecto que le corresponda, sin
perjuicio de trasladarse al' plinto que fuero necesa-
rio euando ébseiwicio«loí exija ó lo determine la

¡CÁpítULOM.

w
de, todos ios empleados de su estación, entregándolos
inmediatamente á los interesados con arreglo á lo
que determinan las instrucciones generales dedon-
tabilidad,: v« : : -.i i, ¡
. t.", ¡Dar parteial Jefe de linea, cuantas veces

sea necesario ó se les Ordene, del estado de comu-
nicaciqnGOnlasfistaoionesinmediatas. .
áiidO. ; Tornar parte ente manipulación de los apa-
ratos ¡telegráficos siempre que fuere necesario para

;«;¡ÁJ't. ilflsi sliaSiBstaCio'nnes'íserán fígitláspdr los
telegrafisfas:ínáscaFaoterizados,.ysbn igualdad de

'¿¡rcunstancias por el que de entreoíos elija lá'Di-

¡¡; Arfo¡ií¿; •Lo3ieneargado9deestaoionésd¡ngirin
todas las operaciones del servicio telegráfico, ex-
ceptuando aquellas que por su -importancia convenga
sometería up Jefe de línea. En tal concepto les cor-
responder'' •'•••.••'-:'. V.,v.¡ ,'..' >•'•• ', ' ••• :• • :

spifeSs Sostener relaciones oficiales con las Auto-
ridades del distrito, si no hubiese en el puntode Sü
¡residencia! empleados del cuerpo de mayor repre-
s e n t á c i o n i i fw>s¡ : • - . • • •." '' •- ' :

I;ÍH8'.%-, GunipHr y hacer cumplir puntual y éxáctá-
menteilas órdenes que reciban de siisfJefeS repectó
;á;ílaítrasmiston<le la correspOndoñoitfy desempeñar
los deniís trabajos oficiales que les sean cometidos.

5.° Facilitar el cumplimiento de sus obligacio-
nes á los telegrafistas y proveerlos del material que
necesiten.

4.° Rendir las cuentas de la correspondencia
privada con arreglo á las instrucciones y formula-
rios que se les comuniquen.

5.° Llevar por sí los registros de los despachos
expedidos y recibidos, y redactar y formalizar cuan-
to se refiera á la documentación de la oficina.

6.° Redactar y dirigir con oportunidad á los
Jefes de liriea los pedidos de efectos que sean nece-
sarios para el servicio y entretenimiento do h esta-
ción de su cargo, así como un estado mensual de los
efectos recibidos y de su empleo y consumo.

7," Remitir al mismo Jefe los partes diarios,
hojas de recorridas y demás documentos á que dé
lagar el servicio de la estación de su cargo.

8," Formar las nóminas y percibir los haberes

r t í iS i < En p g nas,
podrán íos/enoafgados deestacion trasladarse con

reparadores al puntojén que su presencia- con-
¡yiáiese,:ó,disponer que lo verifique uno de los tele-
grafistas i sus órdenes. .••.:' :

Se les autoriza en este caso para adquirir el
material necesario a fin de restablecer la comunica-
ción, así comoparautilizar elauxilio dé peones^
trabajadores;, .debiendo: dariparts á la Autoridad
gubernativa del distritOfal»Jefe de línea respéc»
(¡yo, y justificarlos; gastos'que; hiciere ¡don afectó
á instrucciones. ¡ ¡ ••••• •x::!;¡,r

Art. 19. Guando ocurriese algún daño en las
líneas y oficinas del telégrafo, causado de propósito
ó & mano airada, darán igualmente aviso á las Au-
toridades locales del distrito, á fin de que,;e3claré-
cido el hecho, se exija la responsabilidad debida á
los causantes. ; : • ' ;

; • ••••''••• ••••'''• '-:'>h:

Art, 20. El encargado de estación que fuero
relevado, hará entrega por inveiilario düplioádo al
que le reemplace: de todos los, efectos dematá'ial y
nioviliario y de la documentación dé lamisnia; i:

Art. 21. El encargado de estación que aban-
donare su puesto sin motivo justificado, sera inme-
diatamente suspeSso'ifé empleo y sueldo y se for-
mará expediente gubernativo para isú separación,
salvas, las demás: acciones que' por i otro éonüépto
c o r r e s p o n d a n . ••}, •...••:. , •••'-; •'• - v •;•.',•'' &*!•<*•'

, ':'.•.,,;• .-.;• D a l o s telegrafistas. : • ; , ; ; '« : •

Art. 22^: tos telegrafistas "éstaráa Encargados
de ía trasmisión y íecépcióa de ías bomunicació'nes

Art. 25. Se atendrán extrictamente á las ins-
trucciones especiales que se les comuniquen, tanto
respecto á la trasmisión como á los demás servi-
cios anejos á la manipufaoion de aparato, desempe-
ñando además los trabajos de administración y con-

Art. 24. El turno para toda clase de írátajog
oficiales de los telegrafista'» se « r c a t ó l » ' «<?<>-



/•IfestilesíSeadíoilo allerarloi»á no mediar^^reSÉiSüH
'>^jjffeá*io4!d»4ichoV«cargado¿:»;^»'>!í^::*i|Vi;

fcSWÍrt. p!Sv - Pío Usarán de ios aparatos paíiíilriíK
S{í^fi|iM!algúni ífuSiio: hayksidfl" prtviaaígiite aiitp-j
:(|l#íÍ4 périélíincírla^tetaíBitSBifiníiií-gisxV
fes£iírt. 26. ^SfirieasUgado^^suSpbraiBntpiÉíJlíér'-:
•i : | |UÍ|feidé «empleo Jiy.#su'eldo> felíi talegrial}stá),J(lEf&
S^ilytóiafabsentitoqueiflxiir»
;>r|>r|;el que invirtiereel turno dejas traSíílfsMiiéSi
l:?Ma8¡¡?dení espresaídeisus iTefesj-él qu| reBi|sa|ií|ajo;
^«ttlquieb;pretóixtoel¡dé8ertpefló díBiiba|#s (fiilldp

S;P«ÍOÍKÍS estaciOBesi4¡ noscotítós.taWáMáí|lpí)iídÉsj
'• ̂ áMaSíjéstaiedotilái ttafeaptajpSr* 0íi|iií)yiaf jtíet
¿tjué}se pusiere:eri.,^ácl<p^ílí¡t^*í^^#tóí|íí|Uí4
Sl^sléfaistespeBtiviosáeéíeajJé lofítísÉajol q% sej
^^eiiníalséwioibíqúéípréstáhiyieB'geWÍtóelíque;
ílíltateiá ilS slibíordintó!Í9ipy:i»xaetitud!"éíi>l<íSi;tr!atí-

'jOSfialíideooroi lí'OompeiitiníaKODipfíIabfafflJííSdíaê 1

'':'^9B^'yJaiJrin6niáoqa1$(tebüa!'giiardar''?éfta'ntlo'd6
baile reunido pára; el servicio con losdémáí de su

. o í a s e . . ..•'.'••,?.i.-,-!.1;;..;!

;:j¡iA|t>.¡27i :Será¡separadoídisf su; destiHS,/jfévia
•fQjaî Oio.pdeiBXpodientej;siftipérjuicío' de; út̂ -ípA}—
/Cediwentosaá quéiihay.a^uga^ieltelegrt&taq.tíe'ini-

tenÁoñalmenleíretardaneióiiüipidiei'ftlasícontóáica1

Óipfls, yadeisU estación, ya de" otras de"la«línes;
que revelare á persona estrada el conténttlii dé
ouálquierconlunicaoidn tetogcáfica que reciba fttras-
mitajtaunqUo sea,de^^asunta insigniflcánts y-sarfífe1*

j¿BadO)pQr.;Su«índole j;y! qufcabándorisre¡sü puesto
;;cHal|g¡epjqjfcíuere)láíduraeiondé estaabaaiíleíioi

, ; t«í í í«*f;¡ j •í»p ;<|iXi^rjSt;dsviii:/ ' i ' ; " : '*•*,••••„

'•''Wiíf '.". jC^l '^itóJa-almaoeii^. Vifeiaj-fí')
gAcb28^ ¡J51 guardatalmacenscslarftíejicajrgíídíj

jde;¡la>c;ustodia> y;>co¡nsei|va:cion>;d8; lps!eféct$#|a*ía*
íteriates que se Hallen en ios depósitos deis Kj'ailttH'1

:;'ÍXrt,29. Lleva(á.un^libro,fpljado en que teótó-
'itárá el alza y baja de los materiales que reciban y
v6ntr|g|len, cui(láhdo>vdsi<]úef tadéso6pér5icipn6s ss

:É|ldquieran para el servició del ran|ijj(}|ilí|o|«S«i||

. |i^los;^4^|l^e|sqtoía|aj«zcafl|n|su|aps|^
:/fl^Í^,^-)^^Í^Í!SÉf^Í!fe(^á!.|líif|ra|*í|^í'í-

•ISiJIlS'l'liiíSPiiitW^W^ii'Siifis

entretenimiento, formando al efecto relaciones de

igástas «dé éaáatííjefdtí' 'qílé"' Emitirá3 4 ' Igt* ífir|S)|í;;
ígéMísrafifi deíqie'Se puéWh recláfíiár'íoi'lp^f:'
tunidad las Consignaciones; de;*fbi)díísisp1ífti':í|i|iíí;:
¡objétov'rf :KÁÍ.M K^m.<i\íjív- ':';f;}:'J$K§
v- * t f ' 3 Í Í -ífré1syttfeMn'!raénSu'Éfifeíitl*I'l||(|iSfc|
oion, satisfechos que sean los pedidos ordinafi|)Í8p
nÉtrítítfdi«ár¡osp% JéféHe4íMaV:itt!eáta|tfi|añ'

.elalalaceníídé'feca'rigo}:! tíón ll'liñ'dé5 !prtíy| | í |JÍíg

a i)!s¡{'.irÁ<'i¡ H e í l o á i r e j i a s á d o r e s i j (>í)m,'(j --ilj-•-••'•

ÁrU 85. Los reparadores estarán e í c a í p j í t
cíe la custodia y conse^sacióuAde la parte d,? IliieaíÍ
*-ilu0se.lulíei{Ss|i'^aj'go^f[abr4regarador(!8.^¡e,i^p(^J

y taoirüfós?los* frihieriís"pkra'lás íííiéas situa|asy
sobre losferro-carrilesy¡lossegundos para lasque
estén enclavadas ?n caminesiordinários;ÓÍcalzadas.
.;Art.,34. JDep.ettderáneuiSüservifiio^ordinai'ioSe

los respectivos encargados de estación, y popWtanto
obedeperán cuanto estos; lesimandeníy sff'refiera a|
servíciftque.lesestfcconfiadO; ü;:?::*;:! *<A *.•'%:-

Ar.lí. 35, , Recorrerán su demarcación en el ;ór*
den que ¡determine elsJefsdSílínearéspeotivov teje-
cutando eñ el acto las composiciones necesariasiy
volviendo una yezconcluidffelilrabajoj ala estación
ó p u n t o d e , s u t e s i d j n c i a . : v • ¡,. ,:.¡¿ ':••.•'-,• ,;, f - \ s ; h h :

Ilaráo,^em4^ las: recorridasiéxtraordinaisiasqiie
el Jefe de línea ó encargado de estación les ordena-
re^yseauxiliaríáíi entre sí enrlos trabajds ctlábdó
eJ;jea,30 bjrflquiefáló(joiprévengaüdiGhoS Jefeslviüf v

A]:IÍ : |6ÍI íL(e|arini|l;^er¡(ic.ár.sus :reco:rridasto
heíramientaKyjeJketos^dettnafc
pjflnj^Bijye^sjyíeíialmiimé.ntoíque: paraSu ;detei^

;^!pe|s;G3Ba|,iy^jirjd#i{le|ia tlínéaíseíles' fatólite.».'
La Adiainisffacion repondrá las herramientas;»que
^guatostrucciónes deban¡intregaiíse;á^sft)s áttbal* •
tornos^a,st comweMrmíiniehtO áj:quB;íe)refiefe}eSle \
art iculo . : ";.'; :.'••;.[• j¿»wÁw'><••'••< >H !Js>Kt&":

, (AtíSil(tw íüiíy? :tefsE|djoresjs&i preseniar^n-etilos:

ijd^dssr|i#ijrj|á|a»reci0gó)' ü ají bsjaj áu iprí¡ía,<Jáiíp.pr;
J8tJ^IS,Jé,(aj(|fc¡i|a¡tél¿gtá|Bqa:d.el piintQjdf üartida;:
^fft bol^i^i^dav^St^íp^rjjJa^Áiitóptóaíes pslá-;

:ft|aSj C4so:néiejá^e(ii|iéntr|gáp|l5a,l rjap«ta(|OKfip í
m|dja|o' |'a|{en|||gi>;áteliíjstMip!!;(lBtipítt|)|e ,¡

dejaran su demarcación,
Arl. 38. El reparador quo tenga noticia de uaa

avería en su tramo, sea cual fuere su importancia,



pasará inmediatamente al sitio en que hubiere ocur-
rido y procederá á su reparación, adquiriendo to-
das las noticias posibles acerca del hecho y sus cir-
cunstancias, y dando aviso al encargado de la esta-
ción de que dependa y á la Autoridad local, si fuere
necesario.

Art. 39. Será castigado cún suspensión propor-
cionada de empleo y sueldo el reparador que no hi-
ciere alguna de las recorridas ordinarias ó extraor-
dinarias que estén prevenidas; el que dejare sub-
sistente una avería en su demarcación por espacio
de una hora más del tiempo necesario para repa-
rarla, y el que sin causa justa se ausentare de su

Art. 40. Será separado de su destino, previa
formación del expediente y sin perjuicio de lo que
judicialmente proceda, el reparador que de propó-
sito causare una avería ó no la evitare, pudiendo
¡lacerto, cuando se cause á mano airada; el quo te-
niendo noticia de ella la dejare subsistente por, es-
pacio de 24 horas, y el que cometiere faltas graves
de respeto y subordinación en los actos del servicio.

Art. U. Los reparadores tendrán el carácter de
guardas jurados, y sus denuncias harán fe, salvo la
prueba en contrario.

CAPÍTULO x.

De los ordenanzas.

Art. 42. Los ordenanzas harán el servicio de su
clase en las oficinas telegráficas y el tle la conduc-
ción de ios pliegos que se les entreguen con arreglo
a las prevenciones que reciban de sus Jefes.

Habrá ordenanzas montados y de á pié: los pri-
meros para el porteo por propio y la conducción de
pliegos á grande distancia, y los segundos para la
conducción de telegramas en la población en que
sirvan.

Art. 43. Será castigado con suspensión propor-
cionada do empleo y sueldo el ordenanza que extra-
vie un pliego cuya conducción le haya sido enco-
mendada ó detenga su entrega.

Art. 44. Será separado del servicio, sin perjui-
cio de los procedimientos judiciales a que haya lu-
gar, el ordenanza que abra un pliego cuya conduc-
ción le ¡haya sido ordenada; el que reincida en la
pérdida del mismo ó lo extravíe maliciosamente, y
el que cometiere faltas graves de respeto y subor-
dinación en los aotos dél.servicio. . '

CAPÍTULO XI.

Bases orgánicas.

Art. 45, tas vacantes que ocurran en la clase

149
de telegrafistas se proveerán en sargentos ó cabos,
y en su. defecto en soldados del ejército de la isla
qae hayan adquirido en la Escuela de Telegrafía de
la misma los conocimientos que exige el desempe-
ño de este destiño. , ¡

Art. 46. Las plazas de Inspector y Jefes de li-
nea de segundaolase, y.la de Oficiales de Adminis-
tración encargados de ios asuntos del ramo en la
Dirección general, se proveerán de individuos del.
cuerpo en la Península ó en la isla de la categoría
correspondiente.

rán con los de la clase segunda.
Art. 47. Los empleados que voluntariamente

salieren del ramo conservarán durante dos anos el
derecho de ingresar de nuevo en el último lugar de.
la escala de su clase, cuando hubiere vacante.
Pasado dicho término caducará este derecho.

Los que hubieren cesado en el servicio del ramo,
por causa justificada en expediente, no podrán vol-
ver al mismo.

Art. 48. La plaza de guarda-almacén se pro-
veerá en individuos del cuerpo ó en personas extra-
ñas á él, siempre que reúnan las condiciones de
idoneidad y probidad acreditadas.

Art. 49. Las plazas de reparadores y ordenan-
zas se proveerán con preferencia en licenciados de
la Guardia civil, del ejército ó milicias y de la Maj

riña. - .
Art. SO. Los sueldos del personal de Telégra-

fos serán los siguientes:

Inspector.
Jefes de ¡íaea de primen

ídem id. de segunda.....
Telegrafistas primeros, que

actualmente desempeñan
su destino

ídem id. segundos, id. Ídem
idem

Guarda-almacén
Reparadores montados....
Ídem de á pié ;
Ordenanzas montados....
ídem de, á' pié

2.400

1.200
(.000

800

600

Sobresueldo. Total.

3.600

(.208
(.000

600

609

2.100
2.000

1.400

1.200
1.200

720
000
480
360

Los sargentos y cabos quo se destinen al servi-
cio de las plazas de telegrafistas disfrutarán doble
haber del que les corresponda en el ejército según
su clase. Los soldados percibirán sobre su haber el
señalado á los cabos segundos. liste aumento de lia-

_ _ J.«lllM1 /VA

alta para el servicio.
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Art. 5f. Tendrán derecho á retiro con la cuar-
ta parta de sii haber los individiíos de la clase de,
reparadores y ordenanzas que cuenten 20 aftos de
servicios no interrumpidos sin nota desfavorable.

Los que so inutilizaren ene) mismo disfrutaran
la tercera parte de su haber, siempre que acredi-
ten que su inaptitud ha provenido de causas inhe-
rentes af trabajo que desempeñaban.

Art. 5 1 Los ordenanzas disfrutarán como plus
sobre su sueldo el producto de propios y conducción
de despachos de la estación ¡en que sirvan.

Art. 53. El Inspector gozara', en concepto de
indemnización do gastos de visitas ordinarias y ex-
traordinarias, la gratificación anual de 1.400 escu-
dos. Los Jefes de línea de primera clase disfrutarán1,
por el mismo concepto 1.000 escudos anuales y 700
los do segunda. Los encargados de estación perci-
birán 3 escudos por día cuando desempeñen comi-
siones del servicio.

CAPÍTULO XII .

De la Jun ta da Obras públ icas como con-
sult iva del ramo do Telégrafos.

Art. 54. Cuando en laJunta consultivade obras
publicas se trate de asuntos pertoneeientts al ramo
do Telégrafos, desempeñara en ella las funciones
de Ponente con voz y voto el Jefe da la Sección que
tenga á su cargo osle servicio.

Art. 55. Se someterán á informe de la Junta:
i ° Los reglamentos é instrucciones para In eje-

cución de! servicio, para estudio y formación de
proyectos y presupuestos de línea.

z.° Los expedientes que se instruyan sobre se-
paración do los funcionarios del ramo con motivo
de las fallas que cometan en el servicio, siempre
que no se refieran a acciones ú omisiones penadas
por las layes, en cuyo caso se procederá con arre-
glo i lo establecido para los domas funcionarios de
la Administración.

3." Todos los asuntos que determinen los regla-
mentos, decretos y disposiciones vigentes.

También podrá ser oida la Junta acerca de los

demás asuntos en que el Gobierno ó la Dirección

estimen conveniente su informe.

CAPÍTULO XIH.

De las obras que se ejecuten por el r amo .

Art. 56. Se elevarán á la resolución de S. M.
los expedientes de aprobación de estudios y dé obras
en construcción y reparación extraordinaria cuyo
coste total exceda de 400.000es«idos, óde20Q.OOO
si se refiriese á una sola obra,

Las que' no' excedan en su presupuesto de esías\
cantidades serán" aprobadas por el Gobernador su-
perior civil, siempre que se trate de nuevas cons-
trucciones y aquélla Autoridad estuviese de acusr-,
do con el informe de la Junta consultiva, del ramo.,;

La resolución de los expedientes relativosá di-
cnas obras, cuando no medie la expresada circuns-
tancia, continuará reservada al.Gobierno.,

Art.. 57. Los asuntos re la tas á la construcción
y-reparación ordinaria de las obras del, ramo se ul*
limarán en la 'Dirección general de Administración1,
distribuyéndose entre las atenciones de esta espe-
cie los créditos consignados al efecto en el presu-
puesto de la'isla.

Art.158. Se remitirán al Ministerio cte Ultramar
copias de' los expedientes do obras aprobadas por
el Gobernador superior civil que hayan de ejecu-
tarse en el siguiente año por cuenta del Estailo, á
fin deque se incluyan en el presupuesto los crédi-
tos Correspondiente»; no pudiendo decretarse su eje-
cución sino cuando estos hayan sido consignados.

Solo en caso de grave urgencia ó de insuficien-
cia de los mismos podrán abrirse créditos extraor-
dinarios en ia forma que determina la legislación
vigente.

Art. 59. La Dirección general de Administra-
ción formará y- remitirá al Ministerio de Ultramar
cada trimestre un estado en que conste:

I." M número de kilómetros que comprendan
las lincas telegráficas en proyecto, construcción y
explotación y el de estaciones que se encuentren en
el mismo caso.

2.° La expresión de los pueblos ó puntos en que
se enlazan las líneas y en que se batían situadas
las estaciones. ' ,

3.° Las cantidades invertidas durante el perío-
do expresado en cada una de las obras en curio que
se ejecuten por cuenta del Estado.

4.° Las adquisiciones hechas de efectos y mate-
riales para las lincas telegráficas.

También so dará parte al Ministerio de Ultra-
mar de la ejecución y conclusión de tocia obra del
ramo por trozos 6 en tolal, según se baya efectuada
la ejecución, y de la entrega de cada una de ellas
al servicio ó uso á que se destino.

Art. 00. Las obras de construcción y repara-
ción de lineas telegráficas y la adquisición de efec-
tos y materiales para las mismas se verificarán
precisamente por contrata, previa subasta pública,
con arreglo al Real decreto de 27 de febrero
de 1852, aplicado á la isla por decreto del Gober-
nador superior civil de 1S do Noviembre de 1838,



salvo cuando el importo de las obras no exceda de
los Cipos que establecen los párrafos segundo y ter-
cefo.del art. 6.° de estaúltima disposición.
', Art, 61. La aprobación de los proyectos llevará
consigo la declaración de utilidad pflblipa de las
obras á qus se refiera.

Art. 62. Los contratistas podrán encomendar
la dirección y ejecución de las obras á las personas
que estimen conveniente, aunque no posean titulo
facultativo; pero sujetándose a la inspección, vigi-
lancia y demás atribuciones que con respecto á
ellas Jijan los pliegos de condiciones generales y
particulares y las disposiciones legales vigentes.''

CAPÍTULO XIV.

Dispoajcipnes genera les .

Art. 65. .Todos los individuos del cuerpo de
Telégrafos en la isla de Cuba presentarán en manos
del Jefe que les dé posesión el juramento de guar-
dar se.ore.to acerca de las comunicaciones y docu-
mentos que se les confien.

Art. 6't. No recibirán órdenes relativas al ré-
gimen y gobierno interior del ramo por otro con-
ducto que el de sus Jefes inmediatos, á excepción
de las que directamente les dé el Director .general
de Administración.

Sin emjbargo, los encargados de las estaciones
telegráficas obedecerán las órdenes y cumplimenta-
rán cuanto dispongan de momento respecto al ser-
vicio las Autoridades gubernativas del distrito,
(lando cuenta á sus Jete inmediatos para la ceso-,
lucion que proceda.

Art. 65. Ningún empleado de Telégrafos podrá
exponer á la Superioridad sobre asuntos del servi-
cio ó de su carrera sino por conducto de sus Jefes
respectivos.

Art. 66. En las oficinas do trasmisión telegrá-
fica no podrán ser admitidas otras personas que los
funcionarios de! ramo. Exceptúense de, esta prohi-
bición la Autoridad gubernativa del distrito y los
funcionarios que la misma delegue expresamente
para asuntos del servicio.

Art. 67. En lo relativo á consignaciones para
personal y material del ramo, rendición de cuentas,
formación do nóminas, entrega y percepción de
haberes y habilitación c ingreso necesario en el
Tesoro de las cantidades que procedan de suspen-
siones de sueldos, se sujetarán las oficinas del ramo
& las instrucciones generales vigentes de contabi-
lidad. \

Arl. 68. El servicio, régimen y contabilidad
da la correspondencia telegráfica, se arreglará á
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una instrucción especial que se publicará por se-
parado. ' ' .

Art. 69. En la Secretaria del Gobierno supe-
rior civil y á' disposición inmediata de ía primera
Autoridad de la is,l'a se establecerá un gabinete (é-
legráíico, y con el número de aparatos y servidores
necesarios,' para que sin1 acudir á otro local y á tos
destinados al servicio del' público pueda él Gober-
nador superior civil comunicarse telegráficamente
con todás.,Iás autoridaflés, de la isla; ' ' ' "

ARTÍCULOS ADICIONALES.

1." Usa disposición general redactada. ; de
acuerdó entre los Ministerios de la.Gobernación y
dé Ultramar determinará, salvo lo dispuesta éñ'este
.reglamento: " ""

Primero. Las jCondiciones y. requisitos qon que
los individuos del cuerpo de Telégrafos de la Penín-
sula han dé pasar á servir en el mismo ramo <lc la
isla, y la manera y tiempo, de verificar suregreso
á'la Península. . '

Segundo. La proporción, y mímero de vacantes
que.el cuerpo de la Peninsul i debe reservar en, caía
elase para los individuos procedentes del ramo en
la isla que soliciten el pase.

2."' En otra disposición general, redactada de
acuerdo también con el,Ministerio de la,Guerra, 'se
determinarán <las,pr.esoripoiones1que han de obser-
varse en la comisión de que ?e enoarga por los
artículos 45 y 50 ¿los sargentos; cabos y Soldados
del ejército déla, isla dé Cuba y Ia'fór'maeúíjue'ha
de verificarse el pagq de sus haberes.

fJS» continuará.)

Los que abajo firmamos, nombrados en comi-
sión' por ia junta general en la sesión celebrada el
dia4dél actual para dar nuestro •dictamen sobre
el proyecto de' reforma presentado por u. José
Bávila al Reglamentó que rige la asociación de em-
pleados de Telégrafos;' hemos1 estudiado las bases
que se proyectan, yanálizadas con aplicación al es-
tado actual de la Sociedad y á las'consecuencias á
que pudiera dar "lugar la alteración «e »s que hoy
rigen, somos'de'Opinión:" • , ' . . . .

1 1.° Xa subdivisión de la Sociedad en senes li-
mitadas á 300 individuos, ofrece desde luego el in-
conveniente dé que, cúandó'en una serie disminuye
el número de sus inscriptos1 por pase á compfetar
otra 6 por caducidad de' sus dorecb.cn los que con-
tinúan idccrip'tosen la misma serie, no pueuen es-
perar ya para su designado que el donan^que a
éste corresponda ascienda exactamente a ios ouu
escudos'<j(ie se prometió al inscribirse. •»** que
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esta esperanza no sea ilusoria, es preciso que el
donativo sea inalterable, aumente o disminuya el
número de snoios, y que todo el que contribuya

lo que ofrece hoy el Reglamento, y lo cual hasla
ahora hasido ilusorio; y decimos mucho mis. porque
si pagando iO reales, los benelicios eran 6.000 rea-

con sus cuotas tenga la segundad de que legará" á les, hoy solo con el desembolso de la cuarta parle
su designado una cantidad determinada. ¡ de aquella cnola, pueden percibir la tercera de los

Al efecto, convendría reducir á unasula las di- ¡misinos beneficios, con más, la seguridal de que
ferentcs serie» en que se halla hoy gubdividida la esta cantidad será inalterable cualquiera quo fuere
asociación, pudiendo esta componerse) de inscrip-
ciones numeradas sin limitación, y estar constante-
mente abierta para todo el que, ^gun las prescrip-
ciones reglamentarias, solicite su ingreso en cual-
quier tiempo.

Si la contribución de la cuota de cada ins-
crito continuara haciéndose como hasta aquí cuan-
do ocurriera nn fallecimiento, continuaría también
la dificultad demostrada por la experiencia, de no
poder, aunque se haga efectiva una cuestación
adelantada, satisfacer los donativos con la urgencia
que el caso requiere; cuyo inconveniente seguiría
retrayendo á los socios que no pueden soportar el
pago de cuotas que pudieran ser ilimitadas dentro
de un misino mes.

Para evitar este último inconveniente, conven-
dría que la cuota fuera mensual, haya ó no defun-
ciones; y si ocurriese más de una en el mes, reci-
biría el donativo dentro de! mismo el primevo de-
clarado con este derecho, y el segundo y siguientes
los recibirían por orden do antigüedad en el mes
ó meses posteriores, ínterin no hubiese fondo de
reserva.

Otro inconveniente, y acaso la principal remora
de la Sociedad, ha sido hasta aquí lo crecido de las
cuotas, lo cual no solo lia ocasionado el que muchos
individuas se retiren, sino que ha contribuido tam-
bién al retraimiento de los que desearan ingresar;
de modo, que si se considera que esto inconveniente
es bastante para disminuir el número de asociados
é impedir la entrada de otros para reemplazar las
bajas, no podrá monos do reconocerse que á esto
punió os al que principalmente deben dirigirse
nuestros estudios, porquc'él solo basta para destruir
la asociación mejor organizada.

I?s necesario, pues, arbitrar un medio, que á la
vez que facilite á los actuales socios el soportar el
pago de las cuota?, estimule al ingreso del mayor
número posible do individuos. Esto se conseguiría
fijando el tipo de la cuota en una corta cantidad que
puedan sobrellevarla los empleados de poco sueldo,
que es el mayor número. Al efecto creemos que esta
cuota pudiera fijarse en 6 reales meusuales por el
tiempo suficiente para obtener cierta cantidad de
reserva, cuyo tiempo pudiera ser de año y medio,
suponiendo en 800 el número de inscripciones; y
obtenido el depósito de reserva, la cuota mensual
quedaría reducida á 5 reales. Se lija la cuota en
o reales per dicho tiempo con objeto de obtener un
sobrante para atender con oportunidad al pago do
los donativos después de cubiertos los que ocurran
en el mismo plazo.

Con solo este desembolso, fácil para cualquiera
individuo, el donativo podrá ser líjamnute do 2.000
reales por cada inscripción; esto es, mucho más de

el numerado socios.
Para demostrar las ventajas de este sistema y

la exactitud dol cálculo, bastará poner aquí algunos
ejemplos:

1." Supónganse 800 inscripciones,
á 6rs. mensuales, producirán en 18
meses 86.4O0rs.

La mortalidad en ose tiempo, calcu-
lada en ui) 3 por 11)0 al año, seria
de 36; habría que pagar otroi tantos
donativos de 4 2.000 rs . , que ascen-
derían á 72.000

Quedaría, pues, un sobrante en de-
pósito de 14.400 rs.

2." Supdncnse los mismos 800 socios con cierlo
número do inscripciones.

I»
¡SÍ

S i l

II!

§

S 3
00 «*

5.° Suponiendo que solo quedasen
50 inscripciones y que obtenido ya el
fondo de reserva'se rebajase la cuota
á 5 rs. mensuales, las 30 inscripciones
producirían al ano 5.000 rs.

En este caso la mortalidad seria de
uno y medio, cuyos donativos suman
igual cantidad 3.000rs.



De manera que suponiendo 800 inscripciones,
se ve que en 18 meses puede resultar un sobrante
de 14.400 rs. pagándose una cuota de 6 rs. men-
suales, con cuya reserva se podrán satisfacer opor-
tunamente los donativos por las defunciones que
ocurran. Se demuestra igualmente que, sea cual
fuere el número de inscripciones, el donativo por
baila una podrá ser siempre de 2.000 rs.; quedan-
do asimismo probado, que aun cuando las inscrip-
ciones queden reducidas i 50, la cuota puede reba-
jarse á 5 rs. mensuales al cabo del tiempo indicado,
toda vez que el producto de este tipo ascendería
exactamente á la suma de los donativos que hubie-
ran de satisfacerse al aílo con arreglo al cálculo de
mortalidad.

En cuanto al real de recargo que por el art. 28
se exige á cada socio al consignar su primera cuo-
ta, pudiera suprimirse en este nuevo sistema, por-
que ios gastos que ocasione la dirección y gerencia
de la asociación por correo, impresiones, etc., pue-
den muy bien satisfacerse del sobrante de la recau-
dación, con tanta más razón, cuanto qne estos gas-
tos deben y pueden ser oaai insignificantes.

Deberá igualmente simplificarse la administra-
ción de la sociedad, y al efecto convendría quela co-
misión permanente tuviera sus representantes natu-
rales en todas las capitales de provincia por cuyas
tesorerías perciben sus haberes mensuales los aso-
ciados; cuyos representantes se encargarían de la re-
caudación y de la correspondencia con el Presidente
de la comisión. Estos representantes pudieran ser los
mismos Subinspectores Jefes en capitales de pro-
vincia, si el limo. Sr. Director general del Cuerpo,
de quien se impetraría esta cooperación, se dignase
disponer que al mismo tiempo tic ejercer aquellos
el caigo obligatorio de habilitados, tuviesen tam-
bién el de representantes de la comisión, que casi
ningún trabajo so les irrogaría por esto. Asi se dis-
minuiría más aun el pequeño gasto del correo, por-
que la correspondencia entre la Dirección de la so-
ciedad y sus representantes, puede, aunque en plie-
go abierto, incluirse dentro del sobre del oficial;
debiendo el particular que escriba una caria incluir
dentro el sello de correos si dessa obtener contesta-
ción. Los acuerdos y demás actos de la comisión
pueden continuar insertándose en la REVISTA DE TE-
LÉGRAFOS; y si alguno por su índole especial exigie-
ra una publicación aparte, solo costana el papel, si
el limo. Sr. Director ¡genera! del Cuerpo se dignase
ordenar que se escribiese y lirasc, en la autografia
de la Dirección general.

Convencidos los firmantes de que la asociación
quedaría .sólidamente organizada bajo estas bases,
sometemos h la aprobación de la Junta el siguiente
proyecto de reforma del Reglamento actual.—Teo-
doro Fernandez de la Cruz.—José Alaria Diaz,—
José Dávila.
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REGLAMENTO de la asociación de los individuos
de Telégrafos del Estado para, faoilitar socorros
al fallecimiento de los asociados.

Artículo 1.° Se reconstituye esta asociación,
cuyo objeto es proporcionar una cantidad determi-
nada á las familias de los socios que fallezcan.

Art. 2.° Tienen derecho á ingresar en esta aso-
ciación todos los individuos, que desempeflen ó ha-
yan desempeñado cargos incluidos en el presupuesto
de Telégrafos, cualquieraque. sea su categoría-

Art. 3." Podrán tener cabida en la asociación
los hijos é hijos políticos de los socios, debiendo ser
presentados por sus padres (1). , • ,

Art. 4." Esta asociación se constituye bajo la
protección de la Dirección general y Jeto del ramo.

Art. 5.° La asociación se compondrá de ins-
cripciones numeradas correlativamente desde el uno
en adelante sin limitación, y cada número ó ins-
cripción gozara de igualesbeneficios.

Art. 6." Por cada inscripción deberán contrir
buir los socios con seis reales mensuales por espa-
cio de año y medio; después de este término, el
pago quedará reducido a cinco reales mensuales,
cuya cuota será inalterable en lo sucesivo.

Art. 7.° Sea cual fue» e el número de asociados,
cada inscripción dá derecho á lasuma de 2.000 rs,,
que percibirá la viuda, hijos ó persona designada
previamente por el socio que fallezca. Esla designa.-
cion se hará por medio de carta dirigida al Presi-
dente de la Comisión,

Art. 8." Un mismo individuo podrá si gusta
interesarse por más de una inscripción, sean ó no
correlativas; sin embargo, en ningún caso podrán
exceder de cuatro las inscripciones de un asociada.

Art. 9." El sobrante que- debe resultar de la
recaudación á seis reales mensuales después de.sa-
tísfechas las obligaciones á qiv diere lugar la mor-
talidad, constituirá el fondo de reserva,de laaso-
oiacion para atender con oportunidad al pago de

s donativos
Art. 10. Así el fondo de reserva como los pa-

gos mensuales, ingresarán precisa o inmediata-
mente que se obtengan en la Caja general de de-
pósitos en concepto de devuelto al contado, á fln de
que pueda disponerse de estas sumas en el mo-
mento que uagan falta. Lo mismo para imponer que

(I) Según aclaración hecha p « la Comisioíl permanente
en sesión del 22 de Mayo, se entenderá que los tojos S que
este artículo se Míiere han de tener 18 anos cumplidos, que
es la «hd en la que el reglamentó de Telégrafos admite e|
ingreso en el Cuerpo.
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para retirar, sea cualquiera la suma que so im-
ponga 6 retire, se necesita el concurso del Presi-
dente, dol Contador y del Interventor déla Comisión
permanente.

Árt. 11. Son representantes natos do la asocia-
ción en las capitales de provincia, los Jefes habi-
litados de las Subins[iecciones; y en la Dirección
general, el Subinspector apoderado; quienes, al ha-
cer la distribución de los haberes personales, dedu-
cirán de ellos las cuotas que correspondan por cada
asociado, y las quo pondrán á disposición de la Co-
misión permanente.

Art. 12. Los socios que no perciban haberes
por las nóminas del Cuerpo, si residieren en Madrid,
satisfarán directamente sus cuotas mensuales en la
Contaduría de la asociación; y si residieren en pro -
\inoias, ó las entregarán al Jefe de la Subiñspec-
cion más próxima, para que este las haga llegar á
la Comisión, ó las remitirán directamente al Presi-
dente de aquella, podiendo hacerlo si gustan por
trimestres adelantados.

Entiéndale que, cualquiera quo sea la manera
de satisfacer las cuotas, cslas deben ingresar Inte-
gras y sin quebranto alguno en la Contaduría de la
Asociación; al efecto las remesas doben hacerse en
libranzas ó metálico.

Arí. 13. Pueden los socios si gustan entregar
cantidades anticipadas por cuenta de sus cuotas
mensuales.

Art. 14. En ningún caso se devolverá á los so-
cios cantidad alguna por razón de cuotas abonadas
aunque estas luyan sido anticipadas.

Art. 15. Las cantidades anticipadas por una
inscripción no serán de abono para pago de las cuo-
tas de otra diferente.

Art. 1C. Cualquiera que sea el día en que se
inscriba nn socio, la primera cuota se le cobrará
Integra, como si so. hubiese inscrito el dia primero
del mismo mes. Del mismo modo, cualquiera que
ssa el dia en que algún individuo dejare de perte-
necer á la asociación, sea por su voluntad ó por
fallecimiento, no so le hará descuento alguno por
razón de la cuota ó cuotas de aquol mes, conside-
rándose caducadas sus inscripciones, como si su
baja hubiese tenido lugar el último dia del mes an-
terior.

Art. 17. Todo asociado que no preste servicio
en Telégrafos tiene obligación de dar conocimiento
a, la Comisión permanenlo del punto en quo resida,
así como cuando se traslade h otra población.

Art. 18. l.os individuos de Telégrafos, ó pre-

cion, lo manifestarán por carta dirigida al Presi-
dente de la Comisión, que establecida en Madrid,
entenderá en la gerencia de esta y buena aplica-
ción de sus bases.

Art. 19. El individuo que baya solicitado per-
tenecer á la asociación recibir! una cédula de ins-
cripción con el número que le corresponda, firmada
por el Secretario y por el Inlervonlor, y que visará
el Presidente.

Art. 20, Son intrasfcribles tas inscripciones de
esta asociación.

Art. 21. Cuando un socio quiera dejar de per-
tenecer á la asociación ó conlini'ar siéndolo por
menor número de inscripciones, 1Q avisará por caria
al Presidente de la Comisión permanente. Si por
no hacerlo asi se desconoce su deseo, el primer mes

| que deje de satisfacer su cuota, se le dirigirá una
invitación por la Comisión reclamándole su adeudo;
si á pesar de esto tampoco satisficiese ol segundo
mes, se le borrará de hecho de la asociación.

Art. 22. Según lo prescrito por el art. 7.°, al
fallecimiento de un individuo la asociación donara
á la viuda ó hijos ó en su defecto á la persona de-
signada previamente por el fallecido, tantas veces
2.OOO reales como inscripciones haya venido satis-
faciendo el finado sin interrupción. Se advierte que
todu asociado puede, á falla de mujer ó hijos, variar
la designación, dando aviso á la Comisión perma-
nente.

Art. 23. Si la viuda, hijos ó persona designada
por el socio, no se encontrara en el mismo punto
en qu» aquol hubiere fallecido, so sufragarán los
gastos que su entierro y demás originen con cargo
á la suma ó sumas á que tenga derecho, quedando
á juicio de la Comisión tomar las oportunas dispo-
siciones para que esto tonga lugar.

Art. 21. Cuando el fallecimiento ocurra en esta
corte, y resida en ella la persona designada poro! fa-
llecido, se leentregará íntegramente la cantidad que

corresponda, según ol art. 22. Si ol fallecimiento
ocurriese en provincias, el Presidente de la Comi-
sión permanente liara girar, tan pronto como tenga
noticia de ello, dicha suma, pero serán de cuenta
de. la persona interesada los gastos que por razón
de giro ú otras causas se originen: en uno y otro
caso queda á cargo de la Comisión la identificación
de la persona que haya de recibir la cantidad. ex-
presada.

Art. 25. Si falleciere algún socio sin dejar mu-
jer 6 hijos ni persona designada, las cantidades
correspondientes ásus inscripciones, después de cu-
biertos tos gastos de entierro y demás de quo trata,



el art. 23, se entregarán á los padres del finado,
lo,reclamaron; quedando en caso contrario á bene-
ficio de (a asooiacion. Lo mismo sucederá si, á falt
de mujer é hijos, legare algún socio sus derechos
la sociedad. En ambos casos podrá suspenderse el
pago do la cuota mensual por el tiempo necesari
a cubrir la suma que excediere del fondo de reser
va¿ calculándose este en S.000 reales por cad
400 inscripciones'.

Art. 26. Tanto los socios fundadores como los
que inscritos, posteriormente hayan cumplido los
seis meses en la forma prescrita por el art, 15 del
reglamento de 19 de Diciembre de 1865, tendrán
derecho á los beneficios bajo las bases que abora
se establecen desde el día en que empiece A regi
esta reforma, siempre que unos y otros hayan con
tribuido con sus cuo'.as respectivas por tolas las
defunciones ocurridas hasta hoy.

Art. 27. Los socios a que se refiere el artícul
anterior podrán interesarse en esta reforma con
derecho desde luego a los beneficios por tantas
inscripciones como veces esté contenido el núm. S
en el do los reales con que han contribuido hasta
aquí por cada cuestación en todas las series, per'
con eriíera sujeción á lo dispuesto en el art. 8.

Art. 28. Los socios fundadores que están adeu-
dando algunas cuotas, no adquirirán derecho ¡i ios
beneficios, hasta que se pongan al corriente en su.
pagos; y para que esto les sea mas fácil, podrán
contribuir con un escudo mensual por cuenta de su
adeudo, además de la cantidad que deban satisfa-
cer por las inscripciones á que se suscriban. Las
cantidades que se recaudan por concepto de adeu-
dos se pondrán á disposición de las personas á quie-
nes correspondan.

Art. 29. Por esta sola voz, y á fin de facilitar
el ingreso en la asociación, adquirirán iguales dere-
chos que los socios fundadores, después de tres me-
ses de inscritos, todos los quo lo verifiquen antes
de fin de Julio. Los socios actuales que no hayan
cumplido los seis meses de inscritos, si lea faltaren
más de tres, se considerarán comprendidos én este
artículo.

Los que se inscriban después del 31 de Julio
próximo no tendrán derecho á beneficio alguno
hasta seis meses después ele su inscricion.

A los do nuevo ingreso en el Cuerpo se les con-
cede un mes para inscribirse como socios fundado-
res, considerándose en caso contrario comprendidos
cii el párrafo anterior.

Arl. 30. De entre los individuos asociados re-
sidentes en Madrid, se formará una comisión per-

manente, compuesta de once individuos, ó sea uno
por cada clase de las que actualmente formaa el
escalafón del Cuerpo; para los casos de ausencia
ó enfermedad habrá tantos suplentes de las mismas
clases como individuos componen la Comisión.

Art. 31. Los cargos de la Comisión como los de
los suplentes serán honoríficos, gratuitos, y por la
primera vez obligatorios. Así los, individuos de la
Comisión permanente como los suplentes, se reno-
varán por mitad anualmente, empezando por los '
seis de mayor eategoria que se relevarán el primer
año, y los cinco restantes el segundo.

Art. 52. tanto los individuos de la Comisión
como los suplentes, serán nombrados por elecoion,
para lo cual los asociados do provincias podrán
nacerse representar por socios de Madrid, advir-
tiendo que cada uno puede designar en su papeleta
tantos individuos como hayan de relevarse, así de
la Comisión como de los suplentes. No podrán ser
representantes en caso alguno los individuos que
constituyan la Comisión que haya de ser relevada.

Art. 33. Be entre los mismos de la Comisioa
tendrá el cargo de Presidente el de mayor categoría;
dos el de Contadores, uno el de Interventor, otro
el de Archivero, y dos los de Secretario; todos es-
tos cargos se distribuirán en la primera sesión que

Art. 34. Esta comisión tiene facultades bas*
tantes para resolver por sí todas las dudas que se
ofrezcan, pero no puede haber acuerdo sin que con-
curran por lo menos seis individuos. Toda resolu-
ion se adoptará por mayoría de votos entre los

presentes. El Presidente tiene voto de calidad.
Art. 35. Habrá junta general de los socios que

residan en Madrid, precisamente dentro de los
primeros 15 dias del mes de Marzo de cada ano; se
dará cuenta detallada en esta junta del eslado de la
Asociación y de su marcha durante el período com-
prendido de una á otra junta general, y se hará la
elección de los individuos que, según el art. 31,
debaá ser reemplázalos. Esta junta, podrá adoptar
resoluciones que causen estado en este Reglamento
por mayoría de votos.

Arl. 50. En la HSVISIA DE TEIEGBAFOS, que se

considera órgano de la Asociación, se publicará por
la Comisión el movimiento habido, se darán las
explicaciones convenientes, y se publicarán asimis-
mo las actas de la junta general.

Sin embargo do esto, anualmente, y por coase-
¡uencia de la junlk general, so imprimirá un boleto,
¡n ol que se dará cuenta del estado do la Sociedad
luranto el ano, y el balance dé i
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ma, que SB hará llegar á manos de todos los aso-
ciados.

Art. 37. Las disposiciones de este Reglamento
son aplicables á los individuos de Telégrafos de
ultramar, debiendo entenderse al efesto los intere-
sados con su Jefe, y ésto con el Presidente de la
Comisión establecida en Madrid.

El plazo que concede el art. 20 para la decla-
ración del dsrecho de socios fundadores, se consi-
derará ampliados para los de Ultramar, basta fin de
Diciembre para Cuba, y fin de Abril cíe 1«68 para
Filipinas.

Art. 58. Sí falleciese un socio fundador antes
de haberse obtenido el fondo de reserva, y tuviere
(ios ó o&4 inscripciones, los donativos los percibirán
loa herederos en dos ó más meses hasta completar
el pago de 2.000 reales por cada inscripción á que
el finado estuviere suscrito.

Art. 39. Oel fondo de reserva se satisfarán los
pequefíos gastos á que dé lugar la adminislracion
y gerencia de la Asociación por correo, impresio-
nes, etc.

Madrid 11 de Mayo de 1867.— Aprobado en
Junta general de este dia.—El Presidente, José

Se procede á la ejecución de los primeros traba-
jos para el establecimiento de la línea telegráfica in-
ternacional á través del Océano. Cuba y la Florida
se unirán por medio de un cable. Cuba está á 523
millas de la Jamaica, que solo dista 708 de San

Thomas, donde tocan casi todos los vapores-cor-
reos internacionales. Las dos grandes islas dé
Haiti y Puerto-Rico están situadas entre San Tho-
mas y la Jamaica. La distancia de la Jamaica á
Colon es de unas 500 millas. A Colon y á. Panamá,
que son las estaciones ó desembarcaderos de! ferro-
carril del Istmo, llegan casi diariamente vapores
del mis alto bordo procedentes do Nueva-York, de
Inglaterra, de Francia, de Cuba, déla California,
de la América central, de Valparaíso ó de la Aus-
tralia.'Cinco cables/que ninguno tendría más de
300 millas de longitud, unirían telegráficamente con
los Estados-Dnicos a San Tbomas, Colon y Panamá;
los telegramas podrían ser expedidos, desde estos
puntos, por los vapares trasatlánticos, que casi to-
dos los dias parten de Europa y A nérioa, y aun-'
que tardarían bastante más tiempo en llegar á so
destino, adelantarían mucho á losconvos y costa-
rían muobo menos que los expodidos por el telé-
grafo atlántico.
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MOVIMIENTO DEL PERSONAL
KN LA SKGüNDA QUINCENA DKL MES DE MAYO.

TRASLACIONES.

Auxiliar i.°
ídem
Telegrafista
ídem
ídem
Ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem.. , .
ídem ,

1). Muiros Plan
I). Turihio Ftórnamlfiz
D. Rafael[González
I). Francisco Arnedo
D. Manuel IMOI
I). Ladislao Muíiiz
D. Bartolomé Vives
0. Juan Orlogíi
i>. Juan Antonio Martínez..
I). Gabriel Amat
Ü Luis Delgado
D. Halael Yunta
1) Genaro hnH|uora
Ü. Cayetano Tara zona. . . .
D. José Parqa
D. Manuel Villar

PIWCKDfiNCIA. | IWSflSO.

Coruña
Ilivadeo
Granada
Sevilla
Palma
Sun Sebastian,..

¡Palma
¡CalaUyud... .
¡Tarragona
¡Supernumerario
Guad atojara,..
Alcázar
Gijon
Pajares
Mondoñcdo. . . .
Cornija.,.

Ri vadeo
Coruña
Sevilla
Granada.,

ValládoliiT"
¡Tarragona.,.
Alcázar
Calalayud....
Chichina.....

i Sevilla
Giiadalajara..
Pajares
Gijon
Coruña . . . . . .
Mondoñcdo.,

Por razón del servicio,
ídem.
í'or permuta.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem,
ídem.
Accediendo á sus ílescos.
Por razón del servicio.
ídem.
Accediendo ¡í si:s deseos.
Por razón del survicio,
ídem.
ídem,'
ídem.


